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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma 
la fracción XVI y se adiciona la 
fracción XVII, ambas al artículo 
64 del Código Electoral; y se 
reforma el artículo 1°, las 
fracciones IV y V del artículo 76, 
y se adicionan la fracción IV al 
artículo 4°, el artículo 74 bis y la 
fracción VI al artículo 76; todos, 
de la Ley de Justicia en Materia 
Electoral y de Participación 
Ciudadana, ambas del Estado 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
presentada por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado.
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
considera oportuno recordar que, de conformidad con 
los artículos 24 (Igualdad ante la Ley) y 1.1 (Obligación 
de Respetar los Derechos) de la Convención Americana 
Sobre Derechos Humanos, los Estados deben 
garantizar, en condiciones de igualdad, el pleno 
ejercicio y goce de los derechos de estas personas 
que están sujetas a su jurisdicción. Sin embargo, 
hay que resaltar que para garantizar efectivamente 
estos derechos, al interpretar y aplicar su normativa 
interna, los Estados deben tomar en consideración las 
características propias que diferencian a los miembros 
de los pueblos indígenas de la población en general y 
que conforman su identidad cultural.

Que el artículo 1° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece:
 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley.

Que el artículo 2° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos señala: 

La Nación Mexicana es La Nación tiene una composición 
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos 
indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse 
la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio 
fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, 
aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, 

Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente

Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de 
las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los 
artículos 36 fracción I, 47, 60 fracciones V y XXIII, 62, 
65 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 3° y 5° de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo, por su digno conducto, 
someto a la consideración y aprobación, en su caso, 
de esa Honorable Legislatura, la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones al Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo y a la Ley de Justicia en Materia Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de 
Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, ha sostenido, con base en el artículo 1.1 de 
la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, 
que los miembros de los pueblos indígenas y tribales 
precisan ciertas medidas especiales para garantizar el 
ejercicio pleno de sus derechos, en especial respecto del 
goce de sus derechos de propiedad, a fin de garantizar 
su supervivencia física y cultural.

Que el Convenio Nº 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas y tribales y la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
son instrumentos internacionales que amparan el 
reconocimiento del derecho a la identidad cultural 
de los pueblos indígenas.

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
considera que el derecho a la identidad cultural es un 
derecho fundamental y de naturaleza colectiva de las 
comunidades indígenas, que debe ser respetado en una 
sociedad multicultural, pluralista y democrática. Esto 
implica la obligación de los Estados de garantizar a los 
pueblos indígenas que sean debidamente consultados 
sobre asuntos que inciden o pueden incidir en su vida 
cultural y social, de acuerdo con sus valores, usos, 
costumbres y formas de organización. En el mismo 
sentido, el Convenio Nº 169 de la OIT reconoce las 
aspiraciones de los Pueblos indígenas a “asumir el 
control de sus propias instituciones y formas de vida 
y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer 
sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco 
de los Estados en que viven”.
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Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con 
el propósito de fortalecer la participación y representación 
política de conformidad con sus tradiciones y normas 
internas.

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para 
garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos 
en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán 
tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales 
respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas 
tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes 
y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y 
autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones 
de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas 
para el reconocimiento de las comunidades indígenas como 
entidades de interés público.

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas 
y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán 
las instituciones y determinarán las políticas necesarias para 
garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 
pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen 
la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas 
con el propósito de fortalecer las economías locales y 
mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante 
acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, 
con la participación de las comunidades. Las autoridades 
municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán 
directamente para fines específicos.
II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, 
favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la 
alfabetización, la conclusión de la educación básica, la 
capacitación productiva y la educación media superior y 
superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes 
indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas 
educativos de contenido regional que reconozcan la herencia 
cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia 
y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar el 
respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes 
en la nación.
III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud 
mediante la ampliación de la cobertura del sistema nacional, 
aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como 

asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación 
se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que 
asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos 
y comunidades indígenas se hará en las constituciones y 
leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los 
párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos 
y de asentamiento físico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los 
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación 
y, en consecuencia, a la autonomía para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización 
social, económica, política y cultural.
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y 
solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 
generales de esta Constitución, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, 
la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá 
los casos y procedimientos de validación por los jueces o 
tribunales correspondientes.
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y 
prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes 
para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas 
disfrutarán y ejercerán su derecho de votar y ser votados en 
condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido 
electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, 
la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de 
México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán 
limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas 
en la elección de sus autoridades municipales.
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos 
los elementos que constituyan su cultura e identidad.
V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de 
sus tierras en los términos establecidos en esta Constitución.
VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de 
propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta 
Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, 
al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los 
lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos 
que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de 
esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán 
asociarse en términos de ley.
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables.
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C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, 
como parte de la composición pluricultural de la Nación. 
Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los 
apartados anteriores del presente artículo en los términos 
que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social.

Que el artículo 1° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
establece:

En el Estado de Michoacán de Ocampo todas las personas 
gozarán de los derechos humanos que otorga la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Constitución Federal señala, así como 
de los demás derechos establecidos en esta Constitución y en 
las leyes que de ambas emanen. 

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la Constitución Federal, 
con los tratados internacionales de la materia y esta 
Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

La mujer y hombre son iguales ante la ley. Queda 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas”.

Que el artículo 3° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 
señala:

El Estado de Michoacán tiene una composición 
multicultural, pluriétnica y multilingüe sustentada 
originalmente en sus pueblos y comunidades indígenas.

Se reconoce la existencia de los pueblos indígenas, 
originarios, p’urhépecha, nahua, hñahñú u otomí, jñatjo 
o mazahua, matlatzinca o pirinda y a todos aquellos que 

apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de 
alimentación, en especial para la población infantil.
IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y 
de sus espacios para la convivencia y recreación, mediante 
acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y 
privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, 
así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos.
V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al 
desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, 
la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su participación en la toma de 
decisiones relacionadas con la vida comunitaria.
VI. Extender la red de comunicaciones que permita la 
integración de las comunidades, mediante la construcción 
y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. 
Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades 
indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia 
determinen.
VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo 
sustentable de las comunidades indígenas mediante acciones 
que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones 
públicas y privadas que propicien la creación de empleos, 
la incorporación de tecnologías para incrementar su propia 
capacidad productiva, así como para asegurar el acceso 
equitativo a los sistemas de abasto y comercialización.
VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes 
de los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional 
como en el extranjero, mediante acciones para garantizar 
los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las 
condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de 
familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos 
humanos y promover la difusión de sus culturas.
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades 
federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en 
su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que 
realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los 
presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas 
y procedimientos para que las comunidades participen en el 
ejercicio y vigilancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de 
los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad 
equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos 
derechos tal y como lo establezca la ley.
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VI. A la aplicación de sus sistemas normativos para la 
regulación y solución de sus conflictos en la jurisdicción 
interna, respetando la interpretación intercultural de 
los derechos humanos y los principios generales de esta 
Constitución. La ley establecerá los casos y procedimientos 
de validación por los jueces y tribunales correspondientes; 
VII. Al acceso a la procuración e impartición de justicia en 
su propia lengua; en los juicios y procedimientos en que sean 
parte de forma individual o colectiva, se considerarán durante 
todo el proceso y en las resoluciones, sus sistemas normativos y 
especificidades culturales; serán asistidos preferentemente con 
defensores, y con traductores intérpretes en lenguas, culturas 
y sistemas normativos indígenas; 
VIII. Al acceso, uso, disfrute, protección y conservación de 
sus tierras, territorios, recursos naturales y biodiversidad, 
conforme a las formas y modalidades de propiedad y tenencia 
de la tierra; 
IX. Al reconocimiento, ejercicio y salvaguarda de los derechos 
de propiedad, posesión de tierras, territorios y recursos 
naturales, donde se encuentren asentados los pueblos, 
comunidades y regiones indígenas. El Gobernador del 
Estado coadyuvará en las gestiones para que los pueblos y 
comunidades indígenas accedan al uso y aprovechamiento 
de los mismos; 
X. A preservar, desarrollar, controlar, difundir y promover 
su patrimonio cultural tangible e intangible. La ley 
reglamentaria y las autoridades indígenas establecerán las 
medidas que permitan proteger la titularidad de los derechos 
sobre el patrimonio de los pueblos indígenas; 
XI. Al ejercicio, fortalecimiento y desarrollo de la medicina 
tradicional e indígena; y a los sistemas de salud comunitaria; 
XII. Al reconocimiento, uso, rescate, preservación, 
fortalecimiento y difusión de las lenguas indígenas. El 
Estado y los pueblos indígenas fomentarán las políticas 
públicas y creación de instancias para el estudio y desarrollo 
de las lenguas originarias; XIII. A una educación indígena, 
intercultural, multilingüe y multicultural, en todos los niveles 
educativos, a través de un sistema que defina y reconozca 
sus propios modelos y métodos culturales de enseñanza y 
aprendizaje, cuyos enfoques y contenidos serán diseñados, 
reconocidos y garantizados de manera conjunta entre el 
Estado y los pueblos indígenas; 
XIV. A adquirir, desarrollar, operar y administrar medios y 
sistemas de comunicación y difusión, de conformidad con las 
leyes de la materia. El Gobernador del Estado coadyuvará en 
las gestiones para que los pueblos y comunidades indígenas 
accedan al uso y aprovechamiento de los mismos;
XV. Al desarrollo local con identidad cultural y territorial, 
a partir de modelos propios de economía, en los ámbitos 
comunal y regional, que de forma coordinada se implementen 
con los diferentes órdenes de gobierno;
XVI. A la participación y consulta en la elaboración del 
Plan Estatal de Desarrollo y en los Planes de Desarrollo 
Municipales, incorporando las recomendaciones y propuestas 
que se realicen en los presupuestos; 

preservan todas o parte de sus instituciones económicas, 
sociales, culturales, políticas y territoriales, garantizándole los 
derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los Instrumentos Internacionales 
relacionados en la materia. 

Las comunidades indígenas son aquellas que se 
autodeterminan pertenecientes a un pueblo indígena, las 
cuales constituyen estructuras de organización política, social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio, que tienen 
autoridades, formas de elección y representación propias, 
de acuerdo a sus sistemas normativos y de gobierno interno 
y, en consecuencia, el derecho a elegir en los municipios con 
población indígena, representantes ante los Ayuntamientos, 
o a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno, garantizando 
la participación de hombres y mujeres en condiciones de 
igualdad, en los términos de la ley de la materia.

La conciencia de identidad indígena deberá ser criterio 
fundamental para determinar a quiénes se aplican las 
disposiciones sobre pueblos indígenas. En la aplicación 
serán considerados los principios de autoidentidad y 
autoadscripción. 

El derecho a la libre determinación de los pueblos 
indígenas, asentados en el Estado de Michoacán, se ejercerá 
en un marco constitucional de autonomía en sus ámbitos 
comunal, regional y como pueblo indígena.

El Estado reconoce a los pueblos y comunidades 
indígenas como personas morales, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones. 

Los pueblos y las comunidades indígenas tendrán los 
derechos siguientes: 

I. A decidir y ejercer sus formas internas de gobierno, sus 
propios sistemas de participación, elección y organización 
social, económica, política y cultural, a través de las diversas 
formas y ámbitos de autonomía comunal, regional y como 
pueblo indígena; 
II. A la libre asociación y coordinación de sus acciones y 
aspiraciones como comunidades, regiones y pueblos indígenas; 
III. A participar en la integración plural en los órganos y 
entidades de gobierno estatal y municipal; 
IV. A elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos; observando el 
principio de paridad de género conforme a las normas 
aplicables;
V. A la consulta y a los mecanismos de participación 
ciudadana previstos en esta Constitución, cuando se prevean 
ejecutar acciones y medidas administrativas o legislativas 
que los afecten; 
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El Instituto Electoral de Michoacán deberá 
consultar a las comunidades y pueblos indígenas 
mediante procedimientos apropiados y, en particular, 
a través de sus instituciones y órganos representativos. 
Asimismo, deberá en corresponsabilidad con la 
comunidad o pueblo indígena realizar la consulta en 
todas sus etapas. Si así lo acuerda la comunidad, la 
consulta se realizará en su lengua.

Que el artículo 74 de la citada Ley, establece 
que las consultas deberán efectuarse de buena fe 
y de manera apropiada de acuerdo con los usos y 
costumbres o sistemas normativos de las comunidades 
y pueblos indígenas con la finalidad de llegar a un 
acuerdo acerca de las medidas propuestas a través 
de su consentimiento libre e informado. De llevarse 
adecuadamente la consulta, sus resultados tendrán 
efectos vinculatorios. Y en su artículo 75, establece 
que para la celebración de la consulta previa, libre e 
informada, la comunidad indígena puede proponer, 
además de los medios establecidos en el capítulo 
primero del título tercero, algún otro que, derivado 
de sus usos y costumbres o sistemas normativos y de 
gobierno interno resulten más convenientes para los 
efectos requeridos. 

Asimismo, la multicitada Ley en su artículo 76, 
establece que en la realización de cualquier consulta 
previa, libre e informada la autoridad autónoma 
deberá observar los principios endógeno, libre, 
pacif ico, informado, democrático, equitativo y 
autogestionado, garantizando en todo momento 
los derechos humanos de los pueblos indígenas 
consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y los 
instrumentos internacionales aplicables en la materia. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán establece en su artículo 118 que las 
comunidades indígenas que decidan ejercer su 
derecho al autogobierno, a través de sus autoridades 
o representantes, de conformidad al procedimiento 
de consulta que haya dado lugar al ejercicio del 
presupuesto directo. Podrán administrar libre y 
responsablemente los recursos presupuestales 
mediante aplicación directa, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; prestar los servicios públicos 
catalogados como municipales dentro de esta misma 
ley, pudiendo celebrar convenio de prestación de 
dichos servicios con el Ayuntamiento respectivo; 
formular, aprobar y aplicar los planes de desarrollo 
comunal, de conformidad con sus mecanismos de 
gobierno interno, sus usos y costumbres, comunicando 
dicho plan de desarrollo al Ayuntamiento, o bien, 

XVII. Al reconocimiento y protección de derechos de las 
mujeres indígenas, a través de normas, políticas y acciones que 
garanticen su desarrollo y la igualdad de oportunidades en los 
ámbitos económico, social, cultural, político, educativo, civil 
y agrario; considerando la especificidad cultural comunitaria 
y promoviendo su participación ciudadana; 
XVIII. A la protección de derechos de los migrantes indígenas, 
mediante normas, políticas y acciones que garanticen el 
desarrollo de las personas, familias y comunidades migrantes. 
Los migrantes indígenas de otras entidades federativas, que 
residan temporal o permanentemente en el Estado, gozarán 
de los mismos derechos; 
XIX. A que la normatividad en la materia, procure 
asegurar el acceso a la representación política de los 
pueblos y comunidades indígenas en los cargos de elección y 
representación popular; 
XX. A que los partidos políticos, bajo los principios del 
pluralismo político y cultural, procuren la participación de los 
pueblos y comunidades indígenas para el acceso a los cargos 
de elección y representación popular; y, 
XXI. El Gobernador del Estado, establecerá los mecanismos 
para el reconocimiento de una instancia estatal de 
representación y vinculación de autoridades indígenas ante 
los órganos de gobierno; para participar en las instituciones 
y determinaciones de políticas públicas de atención a los 
pueblos y comunidades indígenas.

Las leyes correspondientes fijarán los medios, formas 
y términos para garantizar el ejercicio de los derechos de 
los pueblos y comunidades indígenas establecidos en esta 
Constitución. 

Que a partir del desarrollo constitucional en 
favor de los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, el Congreso del Estado ha reconocido 
dos derechos colectivos de los pueblos originarios, 
el primero de ellos es el relativo a la Consulta previa, 
libre e informada, regulada en la Ley de Mecanismos de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y posteriormente, el derecho al presupuesto 
directo, regulado en la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo.

Que la Ley de Mecanismos de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo, 
establece en su artículo 73 que la consulta previa, 
libre e informada es un derecho derivado de la 
libre determinación de las comunidades y pueblos 
indígenas, en tanto sujetos de derecho público, y 
será regulada en los términos del capítulo segundo 
del título tercero de la Ley y, en lo que no contemple 
éste, le aplicará lo dispuesto en los instrumentos 
internacionales de los derechos humanos de los 
pueblos indígenas, atendiendo a los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.
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consulta previa, libre e informada y a los presupuestos 
directos que solicitan, y poder revestir de seguridad y 
certeza jurídica estos derechos con que cuentan.

Por lo anterior, tengo a bien presentar ante esa 
Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con 
Proyecto de Decreto:

Primero. Se reforma la fracción XVI y se adiciona 
la fracción XVII, ambas al artículo 64 del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para quedar como sigue:

Artículo 64. … 

De la I a XV. … 
XVI. Conocer y resolver sobre las solicitudes que 
le hagan las comunidades indígenas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en materia del ejercicio 
y administración del presupuesto directo, el 
consentimiento y consulta previa, libre e informada 
por parte de las comunidades indígenas; y,
XVII. Las demás que le otorgue el presente Código y 
otras disposiciones legales.

Segundo. Se reforman el artículo 1°, las fracciones 
IV y V del artículo 76; y se adicionan la fracción IV 
al artículo 4°; el artículo 74 bis y la fracción VI al 
artículo 76, todos de la Ley de Justicia en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 1°. La presente Ley es de orden público, 
de observancia general en todo el Estado y tiene 
por objeto resolver las controversias emanadas de 
los procesos electorales, así como todas aquellas 
que se susciten con motivo del ejercicio de los 
derechos político-electorales; y, en su caso, de los 
procedimientos de participación ciudadana previstos 
en la Constitución Local, así como de la elección de 
autoridades indígenas, derecho a la consulta previa, 
libre e informada y a la administración del presupuesto 
directo, conforme a sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, con pleno respeto a los 
derechos humanos.

Artículo 4°. … 

I. … 
II. …
III. …
IV. La protección de los derechos político-electorales 
de las comunidades indígenas para garantizar la libre 
determinación y autonomía de las comunidades 
indígenas, la consulta previa, libre e informada y el 
ejercicio de su presupuesto directo.

organizar, estructurar y determinar las funciones de 
su administración comunal conforme a sus propias 
formas de gobierno, normas, usos y costumbres.

Que ha sido un logro jurídico, para varias 
comunidades indígenas de nuestro Estado de 
Michoacán de Ocampo, tener y ejercer sus propios 
presupuestos directos para que ejerzan los recursos 
públicos de manera directa y eficiente, transparente, 
con equidad y con igualdad en beneficio de la propia 
comunidad indígena, a efecto de garantizar, a su vez, 
el desarrollo de la comunidad desde una perspectiva 
culturalmente adecuada con sus sistemas normativos 
propios.

Que cuando algunas comunidades indígenas han 
solicitado ejercer sus propios presupuestos directos 
y se han enfrentado a problemas jurídicos con el 
Ayuntamiento o con alguna otra autoridad al que 
pertenece su comunidad indígena, recurren ante 
instancias jurisdiccionales para que se les reconozca su 
derecho, para lo cual, ha sido hasta hace pocos años, 
la jurisdicción electoral local, a través del Tribunal 
Electoral del Estado de Michoacán, la encargada de 
revisar y proteger los actos de posible violación a sus 
derechos humanos de naturaleza colectiva.

Que la ausencia de una facultad expresa para que 
dicho órgano jurisdiccional conozca de los conflictos 
que se susciten, sea en el ejercicio del derecho a 
la consulta previa, libre e informada, o bien, del 
presupuesto directo, ambos en competencia del 
Instituto Electoral de Michoacán, ha provocado que 
el derecho al acceso a la justicia de las comunidades 
originarias se vea vulnerado, motivo por el cual, es 
necesario que de forma clara y concreta, se reconozca 
en la legislación electoral, la competencia de dicho 
tribunal en los conflictos que se susciten en las etapas 
de la consulta, o bien, en el ejercicio del derecho al 
presupuesto directo.

Que al no contar con un Tribunal Jurisdiccional 
para que las comunidades indígenas hagan valer sus 
derechos reconocidos tales como la consulta previa, 
libre e informada y para sus presupuestos directos, 
puede considerarse que existe una omisión por parte 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Que es necesario llevar a cabo una reforma 
al Código Electoral del Estado de Michoacán de 
Ocampo y a la Ley de Justicia en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para dotar de competencia al citado Tribunal 
Electoral para que conozca y resuelva sobre conflictos 
que tienen las comunidades indígenas en razón a la 
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Artículo 74 bis. El juicio para la protección de los 
derechos político- electorales, podrá ser promovido 
por las autoridades de las comunidades indígenas 
cuando consideren que se ha violado su derecho a la 
consulta previa, libre e informada, o bien, el derecho 
al ejercicio del presupuesto directo. 

Artículo 76. …

De la I a la III. … 
IV. La violación de los derechos político-electorales por 
determinaciones emitidas por los partidos políticos en 
la elección de candidatos a los cargos de las elecciones 
de autoridades municipales y diputados locales;
V. La violación de los derechos político electorales en 
su vertiente del ejercicio del cargo; y
VI. Se violenten los derechos políticos de las 
comunidades indígenas a la consulta previa, libre 
e informada y al ejercicio del presupuesto directo, 
conforme a sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Morelia, Michoacán de Ocampo, a 2 de marzo 
de 2022.

Atentamente

Alfredo Ramírez Bedolla
Gobernador Constitucional del Estado

Carlos Torres Piña
Secretario de Gobierno

Luis Navarro García
Secretario de Finanzas y Administración
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